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De acuerdo con todo ello, consideramos imprescindible que se apruebe la elaboración de la Carta 
de Derechos y Obligaciones de las personas usuarias del transporte público de viajeros.

Creemos que esta Carta, sobre todo si se afronta su redacción detallada a través de una norma y, 
por tanto, vinculante jurídicamente, será de extraordinaria relevancia para garantizar la seguridad 
jurídica y la protección de los derechos de la ciudadanía en este ámbito al tiempo que, también, 
será muy útil para que las personas usuarias de los transportes asuman sus obligaciones, lo que 
redundará en una mayor calidad de este servicio de interés general.

Por todo ello, en el marco de una actuación de oficio (queja 17/4537) nos hemos dirigido a la 
Consejería de Fomento y Vivienda formulándole una recomendación para que, “de acuerdo 
con el principio de participación contemplado en la citada Ley 2/2003, de 12 de Mayo, de de 
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de Andalucía, y lo dispuesto 
en la mencionada Disposición Adicional, de común acuerdo entre las empresas operadoras y 
las entidades representativas de los consumidores y usuarios, a la mayor brevedad posible, se 
adopten las medidas necesarias para proceder a la elaboración de la citada Carta, que debe tener 

naturaleza jurídica vinculante para las Administraciones 
Públicas y la Ciudadanía”.

De la primera respuesta que nos remitió la Consejería de 
Fomento y Vivienda se desprendía que existe voluntad para 
que nuestra Comunidad Autónoma cuente con una Carta 
de Derechos y Obligaciones de las Personas Usuarias de los 
Transportes Públicos de Viajeros de Titularidad de la Junta 
de Andalucía, informándonos que llevaban trabajando 
en la confección de esta norma desde hacía 10 meses y 
que se estaba siguiendo el iter procedimental de obligado 
cumplimiento.

Valorando positivamente esta situación, trasladamos a la Consejería una Sugerencia sobre el texto 
que nos había remitido, a la que nos respondió que, acogiéndose a lo sugerido por esta Institución, 
se había modificado el artículo 2.1 del Proyecto de Decreto, citando expresamente que será de 
aplicación a los transportes metropolitanos. Por otra parte, se explicaban las razones por las que no 
procedía la incorporación de los Servicios Urbanos por resultar contraria al reparto competencial 
que diseña el artículo 4 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo. También se aceptaba nuestra Sugerencia 
en cuanto a la mención expresa al derecho sancionador, añadiendo un apartado 3 del artículo 21 del 
Proyecto de Ley que se ocupa de las reclamaciones de los viajeros.

En definitiva, entendimos que esta respuesta suponía la aceptación substancial de nuestras 
Resoluciones en esta actuación de oficio por lo que hemos procedido a su cierre.

Dependencias judiciales.
Repasamos las condiciones de los espacios de custodia de las 
policías locales.
Dentro de la normativa reguladora de la Policía Local, y en concreto sobre medios técnicos de 
vigilancia de las dependencias policiales, anunciamos en la memoria anterior la actuación de oficio 
seguida en la queja 17/5085. Tras la investigación desplegada ante las jefaturas de las capitales de 
provincia andaluzas, nos posicionamos mediante una resolución que, en estas fechas, está siendo 
analizada y respondida desde todos los municipios implicados. El Defensor expresó:

“Debemos resumir que los responsables de los servicios policiales de los Ayuntamientos capitalinos 
de Andalucía manifiestan que no existen formalmente Depósitos Municipales de Detenidos, en los 
términos recogidos en la Ley 7/85, de 2 de Abril, de Bases de Régimen Local. Apenas aluden a 
concretas dependencias para custodiar en tiempo breve a personas, en tanto en cuanto se puedan 
practicar algunas diligencias y proceder a la puesta a disposición de la autoridad judicial o, en 
su caso, de las Fuerzas de Seguridad del Estado. Estas actuaciones de custodia se consideran 
incidentales y no tienen asignadas unos espacios específicos, por lo que se considera que las pautas 
o instrucciones para definir las prácticas 
policiales en estos escenarios, como la aludida 
Instrucción 12/2015, no resulta aplicable.

Del mismo modo, tampoco hemos recogido 
un uso de las previsiones que se incluyen en el 
Acuerdo marco elaborado entre el Ministerio del 
Interior y la FEMP para definir las intervenciones 
de la Policía Local bajo la condición de policía 
judicial. Este modelo generalista y unificador 
no ha sido acogido para su aprovechamiento 
por las autoridades municipales, aunque sí 
nos han relatado algún convenio o protocolo 
singular con el Cuerpo Nacional de Policía para 
asuntos de coordinación técnica policial.

Por último, en cuanto a la existencia de 
dispositivos de cámaras de video-vigilancia, 
su empleo, siguiendo las pautas de la citada 
Instrucción 12/2015, no se ha recogido por 
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entender que forma parte de medidas que se adoptan en relación con el régimen de uso de las 
dependencias de detención que no están calificadas como tales por la autoridades locales respecto 
de sus instalaciones propias. Las condiciones de control y uso se ciñen a las medidas fijadas por la 
autoridad gubernativa y por la normativa de la Agencia Española de Protección de Datos.

A modo de conclusión tras el estudio desarrollado, nos encontramos ante un escenario acreedor 
de iniciativas de coordinación y de definición de criterios de actuación policial entre los cuerpos 
municipales de Andalucía. Esos sistemas están bien avanzados en los precedentes y modelos 
de gestión elaborados desde un nivel estatal y pueden extenderse con las aportaciones de los 
responsables de los cuerpos de dependencia autonómica y, desde luego, municipal. En este 
escenario local, debe ser la Comunidad Autónoma la que despliegue sus iniciativas de coordinación 
e impulso para la mejora técnica y funcional de las Policías Locales de Andalucía”.

Enfermería.
La prescripción enfermera andaluza a una década de su vigencia.
El hoy vigente texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios clasifica los medicamentos en dos categorías según sus condiciones de prescripción y 
dispensación: medicamentos sujetos a prescripción médica y no sujetos a tal prescripción (artículo 
19.1).

Esta distinción ya estaba recogida, lógicamente, en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, refundida por el Real Decreto Legislativo 
1/2015 que, sin embargo, no contempló la participación de profesionales sanitarios distintos a los 
médicos y odontólogos en la prescripción de medicamentos y productos sanitarios, hasta la reforma 
operada en la primera por la Ley 28/2009, de 30 de diciembre.

A partir de ese momento, se facultó a los enfermeros, de forma autónoma, para indicar, usar y 
autorizar la dispensación, tanto de los medicamentos no sujetos a prescripción médica como de los 
productos sanitarios relacionados con su ejercicio profesional, así como para prescribir de forma 
colaborativa medicamentos sujetos a prescripción médica, de acuerdo con determinados requisitos, 
condiciones o protocolos.

Del mismo modo que la receta médica y la orden de dispensación hospitalaria son los documentos 
que garantizan que el medicamento sujeto a prescripción médica cuenta con la misma, se nominó 
como “orden de dispensación” al instrumento para la llamada prescripción enfermera (artículo 77.1 
Ley 29/2006 y 79.1 Real Decreto Legislativo 1/2015).

La prescripción enfermera fue implantada de inmediato 
en la Comunidad Autónoma andaluza, que la reguló por el 
Decreto 307/2009, de 21 de julio, que, además, contempló 
tanto la emisión en soporte papel como la informática 
o electrónica, para la que llamó “orden enfermera”, 
igualándola en este aspecto con las posibilidades 
establecidas para la receta médica.

El Decreto andaluz sufrió algunos avatares iniciales, al ser 
judicialmente recurrido por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos, por el Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Dentistas, por la Confederación empresarial 
de oficinas de farmacia de Andalucía, por la Asociación 
Nacional Empresarial de la industria farmacéutica, 
Farmaindustria, así como por la Sociedad Española de farmacia Comunitaria. El fundamento 
argüido fue el de suponer la ampliación por vía reglamentaria de las facultades profesionales que el 
ordenamiento jurídico español atribuye a los diplomados en enfermería, con correlativa afectación 
de las competencias propias de otros colectivos profesionales sanitarios y condujo a la suspensión 
cautelar del Decreto por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, aunque en todos los casos el 
falló fue desestimatorio.

No obstante, desde su reconocimiento en el año 2009, la prescripción enfermera estaba supeditada 
a un acto habilitante o requisito previo: el de la fijación por el Gobierno de los criterios generales, 
requisitos específicos y procedimientos para la acreditación de dichos profesionales sanitarios.

En concreto, la Ley habilitó al Gobierno para regular la actuación de los enfermeros en materia de 
indicación, uso y autorización de la dispensación de medicamentos y de los productos sanitarios, con 
algunas distinciones y requisitos, según se tratara de medicamentos sujetos o no sujetos a prescripción 
médica.

Si los correspondientes medicamentos de uso humano no están sujetos a prescripción médica, se habilita 
a los enfermeros para realizar dicha actividad “de forma autónoma” mediante la correspondiente 
orden de dispensación, y siempre que estén “relacionados con su ejercicio profesional”.

En el caso de los medicamentos sujetos a prescripción médica, se habilita al Gobierno para la regulación 
reglamentaria de las actuaciones profesionales de los enfermeros.

Como nota común, se preveía que fuera el “Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con 
la participación de las organizaciones colegiales correspondientes”, el competente para acreditar a 
los enfermeros, con efectos en todo el Estado.

“En el caso de los 
medicamentos sujetos 
a prescripción médica, 
se habilita al Gobierno 

para la regulación 
reglamentaria de las 

actuaciones profesionales 
de los enfermeros”.

7372


	Dependencias judiciales.

